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Doña María Luisa Basa Maldonado, con DNI número 1.485.489-B, residente en Madrid, 
28010, calle Fernández de la Hoz, número 40, 1º Derecha, en calidad de Secretaria del 
Patronato de  la Fundación Carmen Pardo-Valcarce, 

 C E R T I F I C A : 

Que los documentos presentados en el protectorado de Fundaciones por la entidad, 
correspondientes al ejercicio 2023, son fiel reflejo de los libros contables de la misma. 

Para que conste y surta los efectos oportunos en cumplimiento a lo establecido en el 
reglamento de Fundaciones. 

Madrid, a 20 de junio de 2024 

LA SECRETARIA    VºBº LA PRESIDENTA 

 

 

María Luisa Basa Maldonado   Almudena Martorell Cafranga 
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La Junta de Patronos de la Fundación Carmen Pardo-Valcarce está formada por: 

Presidenta: Dña. Almudena Martorell Cafranga 

Secretaria: Dña. María Luisa Basa Maldonado 

Vocales: Dña. María Victoria Rodríguez Arce 

 Dña. María Aguilar Urquijo 

 Don Juan Martorell Saenz de la Calzada 

 Doña María Luisa Merino Enseñat 

 Don Ricardo Cendán Lasheras 

 Don Julián Aparicio Díaz 

 Don Jose Ignacio Torres Gutiérrez 

Y para que así conste, firmo la presente en Madrid a 20 de junio de 2024. 

 

 LA SECRETARIA    VºBº LA PRESIDENTA 

 

 

 

 María Luisa Basa Maldonado   Almudena Martorell Cafranga 
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INFORME ANUAL RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CÓDIGOS DE 
CONDUCTA SOBRE INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES  DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO 01/01/2023 - 31/12/2023 

Durante el ejercicio arriba indicado, al que corresponden las cuentas anuales que se presentan, 
la Fundación CARMEN PARDO VALCARCE ha realizado todas las inversiones financieras 
temporales que se encuentran reflejadas en dichas cuentas conforme a los principios y 
recomendaciones indicados en los Códigos de conducta aprobados en desarrollo de la 
disposición adicional quinta del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, no habiéndose producido 
desviaciones1 respecto de los criterios contenidos en los códigos citados. 

En especial, se han tenido en cuenta los siguientes principios para seleccionar las distintas 
inversiones financieras: 

 Se han establecido sistemas de selección y gestión proporcionados al volumen y 
naturaleza de las inversiones financieras temporales realizadas. 

 Las personas que han realizado las inversiones cuentan con los suficientes conocimientos 
técnicos y ofrecen suficientes garantías de competencia profesional e independencia. 

 Se ha valorado la seguridad, liquidez y rentabilidad de las distintas posibilidades de 
inversión, vigilando el equilibrio entre estos tres principios, atendiendo a las condiciones del 
mercado en el momento de la contratación. 

 Se han diversificado los riesgos, y al objeto de preservar la liquidez de las inversiones, se 
han efectuado las inversiones temporales en valores o instrumentos financieros negociados 
en mercados secundarios oficiales. 

 No se han realizado operaciones que respondan un uso meramente especulativo de los 
recursos financieros, en especial la venta de valores tomados en préstamo al efecto, las 
operaciones intradía y las operaciones en mercados de futuros y opciones. 

 

 

Madrid, 20 de junio de 2024 

LA SECRETARIA     VºBº LA PRESIDENTA 
María Luisa Basa Maldonado    Almudena Martorell Cafranga 

                                                           
1  De haberse producido desviaciones respecto de los criterios contenidos en los Códigos de Conducta aprobados, deberán 

relacionarse y describirse las operaciones en que se hayan producido tales desviaciones y las razones que en cada caso las 
justifican. 

 



 

 

 
Doña María Luisa Basa Maldonado, en su calidad de Secretaria del Patronato de la Fundación Carmen Pardo-
Valcarce, inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, con el número 179EDU, 

C E R T I F I C O: 

1º) Que con fecha 20 de junio de 2024, debidamente convocado al efecto, se celebró reunión del Patronato, a 
la que asistieron los siguientes Patronos: 

 1.- Presidenta: Doña Almudena Martorell Cafranga 
 2.- Secretaria: Doña María Luisa Basa Maldonado 
 3.- Vocal-Interventora: Doña María Luisa Merino Enseñat 
 4.- Vocal: Don Juan Martorell Saenz de la Calzada 
 5.- Vocal: Doña María Victoria Rodriguez Arce 
 6.- Vocal: Doña María Aguilar Urquijo 
 7.- Vocal: Don Ricardo Cendán Lasheras 
 8.- Vocal: Don Julián Aparicio Díaz 

9.- Vocal: Don Jose Ignacio Torres Gutiérrez 
 
 

(Se adjunta hoja de firmas de los patronos asistentes a la reunión) 

2º) Que en dicha reunión se adoptó por unanimidad de los asistentes el acuerdo de APROBAR LAS CUENTAS 
ANUALES correspondientes al ejercicio 2023, cerrado al 31 de diciembre de 2023, según consta en el acta. 

3º) Qué se adoptó el acuerdo de destinar en el ejercicio a los fines fundacionales, recursos en forma de gasto e 
inversiones directamente asociadas a las actividades desarrolladas en cumplimiento de fines, según se detalla 
en el nota 24.2 de la memoria, por importe de 11.681.216 euros, equivalente al 107,20% de la base de destino 
de rentas, obtenida en la forma determinada en el artículo 32 del Reglamento de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de diciembre. 

4º) Que igualmente se aprobó en dicha reunión la propuesta de distribución del excedente en la forma 
establecida en la nota 3 de la memoria según se dispone en los modelos de cuentas anuales, aprobados en las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos (Real Decreto 
776/1998, de 30 de abril) y la modificación del Real Decreto 1/2021 por el que se modifica el plan general de 
contabilidad, y de conformidad con los criterios que se establecen en el artículo 27 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, desarrollado por el artículo 32 del Reglamento de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.  

 

Base de Reparto Importe 

 

Distribución Importe 

Excedente del ejercicio 909.319   

Remanente 2.442.025 Remanente  3.260.412 

Reservas 2.335.440 Reservas Voluntarias 2.426.372 

Total 5.686.784 Total 5.686.784 

5º) Que las cuentas anuales aprobadas se acompañan en Anexo a esta certificación, formando un solo 
documento que firman los Patronos, según consta en la hoja número 118 de la memoria , y compuesto de los 
siguientes estados: Balance de Situación, Cuenta de Resultados, Estado de Cambios de Patrimonio Neto, 
Memoria de las actividades fundacionales y de la gestión económica (incluyendo tablas de aplicación de 
elementos patrimoniales a fines propios; y grado de cumplimiento del Plan de Actuación o Liquidación del 
Presupuesto, en su caso), e Inventario. 

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA APROBACIÓN DE CUENTAS EJERCICIO 2023 



 

6º) Que la Fundación formula, el balance y la memoria en formato normalizado y la cuenta de pérdidas y 
ganancias y el estado de cambio de patrimonio neto en formato abreviado y que son auditadas adjuntándose a 
las mismas el informe de auditoría, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. Las cuentas anuales que se presentan a depósito coinciden con las auditadas. 

Y para que así conste, expido la presente en Madrid, a 20 de junio de 2024 

LA SECRETARIA     VºBº LA PRESIDENTA 

 
 
 
María Luisa Basa Maldonado   Almudena Martorell Cafranga 


